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Mitión: Óryano Consutuc¡onal que Juzga eldesernpeño de los Magrstrados Judictales. Agentes Fiscales y DeÍeúsores Públ¡cos Pot la

nrpuesra conúún de tleliros o mol desenpeño en elejerc¡co de $s fúcioies, vlando por lo correcla adrninistrución dejusticia. en tu¡ela

de los derechos de los ciudadanos.

RESOLUCTÓNJ.E.M. /D.G.G. /S.G. N'5 L l, .anzt
POR LA CUAL SE ACTUAIIZA EL PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO -
VERSIÓN TV, DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, EN EL

MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE I-A NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP:2015.---

Asu¡rciónjX de diciembre de 2024.

VISTO: La necesidad de actualiza¡ el Protocolo de Buen Gobiemo según lo establecido

en el acta del Comité de conrol Intemo de fecha 21 de junio del 2024, por Ia cual se aprobó el

Análisis Crítico institucional y en el acta tf 02/2024 del Comité de Buen Gobiemo, según la cual

se decide se a)ustat el protocolo vigente, en el marco de la implemenAción de la Norna de

Requisitos Ilfinimos para el Sistema de Conrol Intemo MECIP:2015; ¡
CONSIDERANDO:

Que, por resolución D.A. n" 59/2012 delJurado de Enlüciemiento de Magistrados se adoptó

e rmplementó el }fodelo Estándar de Conttol Interno para Instituciones Públicas del Paraguay

(I\IECIP) en la institución.-

Que, la resolución CGR no 377 /2016 'Por la cul n adopta la Noma de Reqúitot Mhimos para

m Si¡hma de Contml Inteno del Modelo E¡lá ar de Contml lnkno para Instifttciones Ptiblias del Paragrq -
)IF,CIP: 201i" e¡ su artículo 1", adopta como matco de conuol fiscalización y evaluación de los

sistemas de cont¡ol intemo de las instituciones sujetas a la supervisión de la Contralo¡ía General de

la Repúbüca, la Norma de Requisitos Mínimos pafa un Sistema de Control Intemo del Modelo

Estándar de Conrol Intemo para Instiruciones Púbücas del Paraguay - MECIP: 2015, y en su

a¡tículo 2", lnsta a las instituciones a la adopción de la no¡ma de referencü.-

Que, por ResoluciónJEM/DGG/SG f 449 / 2023 de fecha 27 de julio de 2023, se actualizó

el P¡otocolo de Buen Gobiemo delJurado de Eniuiciamiento de Magistrados'-

Que, conforrne consta efl el acta del Comité de Contol Intemo de fecha 21 de iunio del

2024, se aprobó el Análisis Crítico con las acciones 
^ 

¡ealiz^r en base a las tecomendaciones de la

Contráloda General de la Repúbüca eo el lnJorme de Eraluacih de la EJectiridad del Si¡tema de Contml

I eno del Jurado de Eniuiciamiento de Magistrados periodo - 2O23, y en el mismo se acuetda

realizar la rerisión y/o ajuste del Protocolo de Buen Gobremo vigente.

Que, conforme consa en el acta del Comité.de Buen Gobiemo no 02 de fecha 14 de agosto

de|2024, se aprobaron 1os aiustes de Buen Gobiemo delJurado de Enjuiciamiento de

trIagisuados periodo rigente.-

Que, el Protocolo de B tuve la forma adoptada por la Nláxima Autoridad

r el nivel directito p tirución hacia el cumplimiento de su misión,

rua,in confrable t reconocida por la aplicacióñ de pr(xesos ffanspaFen¡es. objettuos e irnparciales en el &dtpliriienlo de

su rol constituc¡onal, Í,ara ello aleci¡ñiehfo del es,ado de derecho, en bruJicio de la seiedod-

ll de Mqo esq. OlNa - Fl. El Cieno Tel: (595 2l) 442662
.4sunción-Paragua)

goir.

tisión:
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Misión: Órgano Conslitüc¡oñal que juzga el deserñpeño de tos Magisuqdos hdiciales, Agerltes F¡scales y Defe^torcs Públ¡cos por ta
supesta comisión de delitos o n al desemryño en el ejerc¡c¡o de flsjunciones, velando por la conecta adninistración dejüslicia. en tulela

de los de¡echos de los ciudadaños.

.../ /z¡ ¡...

visión y los ob)etivos estratégricos. En este instmmento están delineadas las poüticas tendientes a

meiorar la ttanspatencia y fonalecer la e6ciencia en la prosecución de los ñnes Jurado, de ahí la

importancia de mante¡erlo actualizado.-

Que, la Ley n" 6874/2021 <<pue reyla el pmcediaicnto para el Enjticianiento 1 Renocitu de

Ma§stmdos Jadiciabt, Agnfes Fitcahs, DeJcnins Públicosl Síndims de puiebral den¿a la l-e1 no )759/2009

"Qte ngk el pnadinimn para el Enjriciamientol Rcnocióa de Ma§strados 1 dcmga las leyt antecefunhi',1

sus modifcaloiaa>, en su a¡tículo 40 establece: "l,.as a¡e¡liones nlacionadas mn elfincionamiento i¡teno de la

In¡tittción, así nno la ituaciínjtrídica de lotfmcioraiu delfurado, se ngirán por las diEoiciones de la pnsente

h.y1 los reglanenkt'. Asimismo, el artículo 2o incisos a) y c) de la misma l-ev, faculta al Presidente a:

%) Ejercer la npnnrtadfu del Juado; b)...; c) Srcnibir las pmaidencias de nem tráaite, los oficios.y bs

doarme os de ¿esfión admitistratiw;... ".-

Por anto, en eietcicio de sus atribuciones,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art 1'APROBAR la actualizeción del P¡ptocolo de Buen Gobiemo delJurado de Enjüciamiento

de Magistrados - Vetsión IV, en el marco de la implementación de la Norma de Reqüsitos

Mínimos para Sistemas de Contol Interno - MECIP:2015, que se anexa y fonna parte de

la presente tesolución.-

Art. 20 ENCOMENDAR a la Dirección Ge¡e¡al de Gabinete la socialización y sensibilización del

Protocolo de Buen Gobiemo, con el fin de ptopiciat actiüdades dirigidas a la apücación

efectiva del i¡st¡umento normativo aprobado con la presente resolución.-

Att.3" DEJAR SIN EFECTO la Resolución JEM/DGG/SG ¡" 449 /2023 de fecha 27 de julio

de 2023, en todas sus partes, sobre la base de los fundamentos vertidos en el exordio de esta

decisión.-

Art. 4" COMLTNICAR a quienes corresponda, y cumpüda, atchivar.-

Ante mí L
hof rheta Vda. de Corre::

PRES¡ f)I'NTA
M,

Secretaria

WióE Ser wra ¡nstiuctón conjable y rcconocido por h apiicación de pruesos traüsryrentes. objetivos e imqrcúles en el camplim¡ento de
sr rol constitucional, poru ello alec¡m¡eüo delestado de derccho. en benzfrc¡o de la sü¡edad.
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Misián: óryano Coñtt¡tucionol q eJuzga et &sempei'o .L lo, tk S¡.i.¡rlos hthc'd|*. Ase',¡es F¡scu|.s y D.lentores Públicos pr la
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od,iin¡stmcióñ de Jurtic¡a. en nlelo de los derechos de los ciudodanos
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Mis¡ón: ó,go"o Co,tsntuc,.,nol qrcJ ¿so el ¿esen¡peño ¿( lo\ ,rLlst lttddor J¡¡.lc1dles. Ag¿"te! F 5calls ! Defe6ores Públ¡cos Por Ia

supuesta.ons¡ón de det¡tos o ñal düenpeño.n el.Jercao de susluñddÉ' obsedado el deb¡tu ptuceso y telondo por la comcta
ad,ninistmción de j ust ¡.¡o, e tutela de los dercchos de los c¡udada os-

j

JURADO DE ENJUICIAIVIIENTO DE MAGISTRADOS

PROTOCOLO DE BUEN GOBIERNO

PRESENTACIÓN

El presente Protocolo de Buen Gobiemo, aprobado por la lvfáxima Autoridad Institucional, es el

resultado del trabaio realizado por el Comité de Buen Gobiemo. Tiene por obieto servir de gu.ía a

las acciones a ser eiecutádas, hacia el cumplimiento de la misión consagrada en la Constin¡ción

Nacional r las leles. En el mismo, están del.ineadas las politicas tendientes a mejorar la

transparencia l fortalecer la eFrciencia en la prosecución de los fines,v obietivos delJurado-

MISIÓN

Órga.to constitucional que juzga el desempeño de los magistados iudiciales, agentes fiscales y

defenso¡es púbücos por Ia supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el eiercicio de sus

Funciones, obsen'ando el debido proceso y velando Por la correcta administ¡ación de justicia, en

tutela de los derechos de los ciudadanos.

VISION

Se¡ una insdrución con6able y reconocida por Ia aplicación de procesos tansparentes, obietivos e

imparciales en el cumplimiento de su rol constirucional, para el fortalecimiento del estado de

de¡echo, en beneficio de la

Alhia Pucheta Vda' dt ( 'rre'
PBE,SI I)ENT.\

.'isión: Ser M inrntuc¡ón con¡abl. ! ¡econockh pot lo opl¡cocún d. proce'os t@pareates, objetiws e ¡n Ftcnles en el cumplinicato
de tu Nl cdn,ituctorsl. pra el lo.tolecintien¡o del estab de &r.ctp. en be,,.J¡cio de lo toci.dod.

ll d¿ .Uow etq. Oliw - Ed. E¡Cie^e r.l: (595 2l) aa26ó2
Asunción-Po.aaua,r
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Mísión: Óryano Co,tslttuc¡onal tt eJ zga el desenp¿ito .le ios llogrstr&íos Júlictale:. ,tge,tet F scoles t' Def%ores Pr¡bl¡cos por la
siptesto co¡,¡sión de delttos o ¡nal desempeño en el eJerclc¡o de susfuncrcnes. obsdado el debido ptoceso !'rclahdo pot la coüecto

ad¡t ¡n¡s¡tacú¡ de jüst¡.¡a. en lulela de los derechos de los ciudadarlos.

ó

rÍruro r

DE LA oRrENTecróN sstRAtÉcIce pB I-e rNsrltucróN

Identifi c ación y n atwtalez^.

A¡tículo 1. Principios básicos.

EI Jurado de Eniuiciamiento de lúagistrados es un ótgano público, extra poder, de rango

consdtucional, creado por la Constitución Nacional de 1'992, y regulado en sus funciones por Ia

ley n" 681412021. Está integrado por: dos ministos de la Corte Suprema deJusticia, dos miembros

del Consejo de la l{agistratura, dos senadores v dos diputados; estos cuatro ütimos deben ser

abogados.

El Juado elige de entre sus miembros a su presidente, viceptesidente 1o y vicepresidente 2o,

quienes durarán un año en tales funciones, pudiendo ser reelectos por única vez, y en ningún caso,

en periodos consecutivos. Los miembros delJurado durarán en sus funciones por un plazo de tres

años, no pudiendo revoca¡se o acortarse esta designaiión en ningún caso, pudie¡do ser reelectos

por otro periodo, pero deiarán de ser miembrcs, si du¡ante sus funciones deiaren de perteoecer al

órgano designante ante el Juado. I-os ocho miemb¡os desigoados, tomarán posesión de su cargo,

prestando juramento o promesa de desempeñarse conforme a la Constitución Nacional y las leyes.

Desempeñarán sus fiunciones, de acuerdo con la Constitución ¡, el ordenamiento legal aiusándose

a los principios éticos, aprobados en el Código de Ética Insútucional y a los principios de conducta

que se desarollan en este protocolo.

A¡tículo 2. Compromiso con los objetivos, la misión y la üsión de la entidad

El presidente, los miembros, el nivel directivo y todos los servido¡es públicos del Jurado de

Enjuiciamiento de Nfagistrados, se comprometen a odentar todas sus actuaciones, en el eiercicio

de la función pública, hacia el logro de los objetivos misionales que las leyes han dehnido para el

Jurado l de apovo establecidos acualmente en e|PEl 2024.2028

Artículo 3. Principios éticos institucionales

Desempcñar la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia v honradez, en

permafrente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan la

función pública ,v de nuest¿ instin¡ción, propiamente.

Conocer el Código de Ética Instin¡cional ¡ asumir el iompromiso de su debido cumplimiento.

Ejercer las funciones con idoneidad conocemos la materia y naturaleza de la institución y estamos

en constante capacitación para desarrollar eEciente nuestras tareas

Expresarse con ve¡acidad en las tanto con los particulares como con los

o informaciones de los que teng¿mossuperiores r guardar estricta resen

conocimiento en ocasión del ei es, sin perjuicio de los deberes y las

responsabilidades que correspondan s que regulan el carácter confidencial.

Relacionarse con la sociedad de un te tuoso.

nsión: Set uno iü¡ituc¡ón con¡able t recornc¡do por la ¡mparcíol es en el cun¡pl ¡t rrcnto

de su tolco¡stihtdonal. pota el ¡ft,r

honesto,

ó

o

u)

E
c1[un

ecto a h

ll de Mqw esg. Ol¡to - 81. EI Cieno
PPESI DI'NT-{

ret: (595 21) a12662
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"hd¡ct.!¿s. lgentet FÉcoles y Delensorc.s Públ¡cos po.la
supuesto.on6'óü de del¡tos o nal dese¡np¿ño en el eJzruc¡o d. sus Íüncionet. obs¿nando el debido prcceso ! relando por la con'¿cto
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Artículo 4. V¡loree éticos institucioneles.

Los valo¡es del Jurado son:

. Ética: El Jurado observa los valores, principios y deberes que garantizan la conducta

coftecta tanto de las autoridades como de los funcion¿rios.

. Honestidad: El Jurado acnia con rectin:d sin pretender obtener, con base en el ca¡go o

función, ventaja o provecho alguno.

. Traneparencia: El Jurado mantiene actualizada v a disposición del público la información

establecida por ley, garanüa el acceso a esta por Parte del ciudadano v sus decisiones en

las sesiones son públicas, sah'o casos de reserr'4 previstos en las normas vigentes.

. Eficiencia v Eficacia: El Jurado optimiza los recursos disponibles para cumplir

adecuadamente con su función constinrcional y orienta sus esfuerzos hacia el logro de los

objetivos trazados en tiempo opornrno.

. Compromiso: Et Jurado actúa con responsabiüdad en el cumplimiento de su ¡ol

constirucional, realizeLndo esfuerzos constantes para brindar meiores servicios a los

ciudadanos.

. Obietividad: El Jurado tiene critedos neutrales en todos los asPectos y casos sometidos a

su conocimiento, así como en las decisiones de gestión en la administración de la

lnstltucton

conñabilidad: El Jurado actúa de manera correcta )' coherente en sus decisiones, de

manera a brindar seguridad v conFtanza a la ciudadanía, mediante procesos desarrollados

conforme a los ordenamientos jurídicos y administradvos.

Integridad: El Jurado toma decisiones I actua, en todo momento, de manera correcta,

conforme a los principios éticos v las normas iurídicas que resulten apücables.

Independencia: I-as decisiones del Jutado, no están someddas a autoridad ni inlerencia

alguna; en cambio, esrán suietas a la Constitución l'a [a ley.

Imparciaüdad: ElJurado ejerce su función con rectirud, con suieción a la Constitr-rción y

la le¡, fuera de todo preiuicio, interés o finalidad personal.

A¡ículo 5. Grupos de interés de la entided.

Son gmpos de interés para el Jurado de Eniüciamiento de Magistrados: la ciudadania, los

sen idores públicos, las demás s públicas, los medios unicación, los contatistas

v pror.eedores, y los órganos

Iha.Alic'ra Pucheta Yda. dt ( 'trc'
PRlisl l)ltNT"\
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adnin¡stmción &l6ticia, en tutelo de los dercchos dé los ciutudanos.

tÍlulo tr

oB r-es por-itrcAs DE BUEN GoBTERNo pARA r-a ADMINIsTRAc¡óN opr
JURADO.

c¡pirulo PRTMERo

porÍtrc¡,s IARA r.e. DrREccróN oer-¡uneoo.

Artículo 6. Servidores públicos del nivel directivo.

Se consideran directivos, con responsabüdad especial, en la aplicación del presente Protocolo de

Buen Gobierno del Jurado, los siguientes sen-idores públicos:

. l)residente

. \'icep¡esidente lo r Yicepresidente 2o

. Ir{iembros del Pleno

. Directores generales

. f)irecro¡es

Pa¡a la evaluación r conrol de sus acdüdades, los sen'idores públicos esarán someddos,

extemamente, al control social e intemamente al conkol disciplinario y al control que evalúa el

desempeño, garanüando la eficiencia ¡ e6cacia de la gestión delJurado.

A¡ticulo 7. Compromiso con los firres del Estedo.

lil -lurado, enmarcad<¡ cn la función púbüca que cumple, tiene como fin principal juzgar el

desempeño de los magisrados judrciales, agentes fiscales y defensores públicos, por la supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus fuociones, con imparciaiidad,

transparencia v justicia, así como dar estricta,v oporn:na apücación de las normas legales vigentes

sobre su disposición, administración y manejo, conforme a las regulaciones, pautas y directrices

expedidas por los organismos de cont¡ol del Estado, de confo¡midad con los principios y

ñnalidades determinados en las leves y reglamentos correspondientes. Para cumplir con tales

cometidos, el presidente v su eqüpo directivo, se comprometen a administr¿r la institución bajo

los preceptos de la integridad y la transparencia, gestionar eficientemente los recu¡sos públicos,

rendit cuentas, ser eficientes en la realizacióo de sus cometidos, cootdina¡ v colabora¡ con los

dern:ás entes públicos v responder efectiyamente a las necesidades de la población; para ello llevará

a cabo las siguientes prácticas:

Establecer las políticas cumplir las fu¡ciones dete¡minadas en la

21«pue nyla elpnrvüaierto pam el EnjtiianicnnConsúrución \acional,

.1' knoión de M, rale¡ Defensorct Públins 1 Síndirot de pziebn ¡
den¿a la 1*1 N" )759. to para cl E ¡ Rcnoción de

Magitradot 1 drm¿a las nadilitztoito», en n" 5282/2014 'De libn

tt¡o ritd¿dano a la in ntal" y er la ley' n' 5189/2014

ns¡ón: Ser ma iüh¡uc¡ón con¡able l'rcconoctdo por lo
rle t rol conttitu.¡oru|. Fro .l lonaleci,nénto
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.lsegurar el cumpümiento de las políticas trazadas;

Cumplir las disposiciones constitucionales l' legales; r',

Ejecutar eñcientemente el Plan Estratégico Insútucional.

Attículo 8. Compromisos con la gestión.

El presidente del Jurado ,v su equipo directivo, se comPrometeo a destacatse por su competencia'

actuando con integri<lad, transparencia r- responsab ráad pública, obietividad y profesionalidad en

el ejercicio de sus cargos, guiando las acciones del Jurado hacia el cumplimiento de su misión, en

el contexto de los fines sociales del Estado, formulando las poüticas públicas y acciones

estatégicas, y siendo responsables por su ejecución. Para elio, se comPrometen a orientar sus

capacidades personales y profesionales hacia el cumpümiento efectivo de los 6nes misionales de la

institución, a cumplir cabalmente con la normativa ügente, al mantenimiento de la

confidencialidad en la información que lo reqüera, al acatamiento de los procedimientos para el

sistema de evaluación de desempeño, y al cumplimiento efectivo de la rendición de cuent¿s a la

sociedad sobre su gestión y resultados. ?ara el efecto se tend¡án en cuenta:

¡ La a<lopción de decisiones perseguirá siempre Ia satisfacción de los inte¡eses generales de

los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia el inte¡és

común, al margen de cualquier otro facto¡ que exprese posiciones personales, familiares,

corporativas, dientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio'

. Se abstendrán de toda actividad privada o interés que pueda reptesentar un riesgo de

conflicto de intereses con su puesto público. Se entiende que existe conflicto de intereses

cuando los altos cargos inte¡r.ienen en las decisiones relacionadas coo los asuntos en los

que conflu¡an a la vez inte¡eses de su puesto público e intereses privados propios, de

familiares directos, o intereses compartidos con terceras Perconas-

. \'elarán por promover el respeto á la igualdad entre hombres y mujeres, y removeán los

obstáculos que puedan diEculta¡la.

. Se someterán a las mismas condiciones y exigencias previstas para el resto de los

ciudadanos en las opetaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos

que realicen.

No aceptarán ningún tra sinración que implique privilegio o ventaia

injustiftcada, por parte de

No influirán en la

ju§ta causa r', en ningún

tidades privadas o públicas

trámite o procedimiento administ¡ativo sin

omporte un privilegio eo beneñcio de los

n Pucheta Vda. de Corre'
e inparc¡ales en el ctnPlín¡eno

l1s¡ón: Ser ma iñst¡tucióñ conJ¡able ) recoÚc¡da por Iaaplicacioñ de

de su ¡ol co6t¡¡u.¡okol, Nra elfortolecin ento del de derecho. en beúe¡c¡o de ta soc¡edad.
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titula¡es de estos cargos o su entomo familiar v social inmediato, o cuando suponga r¡r¡

menoscabo de los intereses de terceros.

. -\ctuarán de acucrdo con los principios de eficacia, economia l eficiencia, tendientes a la

consecución del interés general l el cumplimiénto de los obietitos de la insdrución.

, Se abstendrán de todo tipo de negocios r actividades ltoancieras que puedari comPrometer

la objetiridad de la administ¡ación en el sen'icio a los intereses genetales.

. Sus actividades públicas reler-antes seán úansparentes ¡'accesibles para los ciudadanos,

con las únicas excepciones prel'istas en la-. leles.

. -\sumirán la responsabilidad, en todo momento! de las decisiones l acruaciones propias y

de los organismos que dirigen, sin periuicio de otras, que fueran ex.igibles legalmente'

. -{sumi¡án la responsabilidad de sus actuaciones ante los superiores l no las derÑaán hacia

los subordinados sin causa obietiva.

. Ejercerán sus funciooes, según los principios de buena fe y dedicación al servicio público,

I se abstend¡án no sólo de conductas contrarias a aquellos, sino también de cualesqüera

otras que comprometan la igualdad 1' neutralidad en el eiercicio de los sen'icios públicos

gue tuvieran encomendados.

. sin perjuicio de lo dispuesto en las leIes sobre la difusión de información de interés

público, mantendrán el si¡flo, Ia resen-a 1- la discreción en relación con los datos e informes

que conocieran por razón del cargo.

Princinios de conducta.

. L,l desempeño de los altos cargos exige la plena dedicación.

. El desempeño de cargos en órganos ejecutivos de dirección de partidos politicos, en ningún

caso menoscabará o comprometerá el ejercicio de las funciones.

. Ga¡aaúzarán el ejercicio del derecho de los ciudadanos a la información, sobre el

funcionamiento de los sen'icios públicos que tengan encomendados, con las limitaciones

que establezcan normas específicas.

r En el ejercicio de las funciones se ext¡emará el celo, de modo que el desempeño de las

obligaciones contraidas,

sen-idores públicos. Esta

refe¡éncia de elemplaridad €n la actuación de los

de predicarse, igua.lmente, en el cumplimiento

de las obligaciones que Ias leles.

. -\dministrarán Ios teridad I' se er.ita¡án actuaciones que puedan

menoscabar Ia dignidad el cargo público

heta l¡da, de Corre¡

,kió¡: Ser m ¡nstt¡uc¡ón cotl¡able t rcconodda Por Ia aPlicació,l de e iñpaftiales eñ el cunplimiento
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Se rechaza¡á cualquier regalo, dádiva, favor o servicio en coodiciones ventaiosas; o

préstamos u otras prestaciones económicas que puedan coodiciona¡ el desemPeño de sus

funciones, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. En el caso de obseqüos de

mayor significación, de carácter insútucional, se incorporaráa al patrimonio del Esado, en

los términos previstos en el manual de normas y procedimientos para la administración,

uso, control, custodia, cla§Ecación y contabiüiación de los bienes del Esado del Mi¡isterio

de Economía y Finanzas.

En el desempeño de sus funciones, se¡án accesibles a todos los ciudadenos y extrerna¡án

la üligencia en contestar todos los escritos, solicitudes y reclamaciones que estos realiceo.

[']l tratamiento oficial de carácter protocolario de los miembros del gobiemo y de los altos

cargos será el de señor/señora, seguido de lá denominación del cargo, empleo o raogo

correspondiente. En misiones oñciales en el extraniero, les corespondeá el trat¿miento

que establezca la notmativa del pais u organización intemacional cotrespondierte.

Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes y sewicios que la administ¡ación

pone a su disposición por razón del cargo.

I-a protección del entomo cultural y de la diversidad lingüsta inspirarán las actuaciones de

los altos ca¡gos en d eiercicio de sus competencias, asi como la protección y meiora de la

caüdad del medio ambiente.

Ga¡a¡¡iza¡átt la integddad constancia y permanencia de los documentos para la

transmisión y enuega a sus Posteriores responsables.

CAPÍTULO SEGUNDO

PoLiTICAS DE REI.ACIÓN CON LOS ÓNCENOS DE CONTROL EXTERNO

Artlculo 9. Relación con los órgenos de conüol.

El órgano de conuol l vigilancia extema delJurado, es la Contralorh General de la República. Pot

ora partc, la institución está suieta también al conüol social de la ciudadania, de acue¡do con las

leyes y procedimientos formalmente establecidos.

Artículo 10. Politica ftente al rno de la entidad.

El presidente y su eqüpo rometen a ffuntener relaciones a¡mónicas con el

órgano de control v a que.legalmente se requiera, en forma oporh¡na,

e6cientemente su labot. De igual manera, secompleta \' §eraz para que

comp(ometen a implantar to instin¡cional que el órgano de control

recomiende en sus resp

Puehet¿ Vda. de Cnr¡r'a
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Ardculo 11. Comptomisos en relación con el órgano de control politico'

El f urado se compromete a colabora¡ amónicamente con el Podet kgislativo, para lo cual practica

el respeto por la independencia de los poderes públicos ,v cumplirá con la entreg de informes de

gestióo v de resultados, de acuerdo con los parámetros señalados en la ley y las reglamentaciones'

TÍTULO UI

DE r-AS POLiTICAS DE BUEN GOBIERNO PARA t-A GESTIÓN DELJURADO'

CAPÍTULO PRIMERO

POLÍTICAS FRENTE AL SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATTVO

PoLÍTICAS PARA I.A GESTIÓN ÉTICA

Artículo fl. Compromiso con le integridad.

EtJurado manifiesta su clara disposición a autorregulatse, para lo cual se compromete a encami¡at

sus acciones de conformidad con las normativas vigentes, el presente Protocolo de Buen

Gobiemo, el Código de Ética Insún¡cional 1. demás acuerdos y compromisos éticos que integren

con principios ¡,' valores éticos frente a sus grupos de interés.

Ardculo lil. Comprcmiso pata la eradicación de pácticas comrptee'

EI Jurado se compromete a lucha¡ contra la cornrpción, para lo cual, creaá compromisos

tendientes a lograr este objetivo por parte de sus servidores públicos y el nivel directivo.

En el marco de 10 expuesto, todos aquello que se vinculen directa o indirectamente con la

institución, 6.rmaán un compromiso esándar de conducta, pacto de probidad ,v compromiso por

la uansparencia, de tal manera que se exclut'a la aceptación u of¡ecimiento de sobomos. Este

compromiso inclur.e a aquellos que deseen participar en cualquier forma de contratación con la

rnstitución. Igualmente, el Jurado se comPromete a seguir capacitando a sus altos directivos y

dernás integrantes, 
-.1 

cuando [o crea conveniente, a sus grupos de interés en politicas y acciones

anúcom:pción. En el desarrollo de esta políúca de lucha anticomrpciór¡ la institución vinculará a

la ciudadanía, por medio de los mec¿nismos de participación ciudadana pata el control social de l¿

gestión.

Artículo 14, Acciones para la integridad v la transparencia.

EI Jurado está en contra de toda corn¡pta; para impedir, prevenir ,v combad¡ estos

fenómenos, adoptará, entre o medidas:

Guiar sus ac cipios éticos establecidos en el Código de Etica

institucional; te, el nir-el directir.o r los funcionarios

públicos de actuaciones en actividades fcitas, fuera de todo

acto de com:p

nnód:9. uru ins ución conloble y obJ.ttos e inprcial.t .n el e,ñpt¡nierno
de sa ñl contfi¡uc¡ornl. pora el

)t) 112662
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Dar pubücidad de la promulgación de normas éticas y advertir sobre la

determinación inquebranable de cumplidas en el giro ordinario de sus actividades;

el nivel di¡ectivo deberá cumpl.ir estrictamente las normas del Protocolo de Buen

Gobiemo y hacedas cumPlk a los servidores públicos.

Promover la suscripción de pactos de integridad y transparencia de la gestión

púbüca entre el Jurado y otros entes.

Transparentar toda la gestión pública, para el efecto debetá socializar todas las

actividades realizadas, los objetivos dcanzados y las acciones tomades.

Transparenar la gestión adminisrativa, en cumplimento de la § no 5789 /2014

'ptte xtablece h obli¿aroriedad d¿ tt Pnuiriót dt i{ornación ct el uo de los ncunot públicos

¡obn nmrrcracionc¡ 1 otrat ntibudonx atiyadar al toidor público de la kpúbbm dtl

Para¿aa¡ ".

Promor.er una administración gubemameotal transParente, eiecutando las ac<iones

necesa¡ias para que toda la informaoón pública sea entregada en el tiernpo

establecido.

Nrnguna inforrnación podrá ser encubierta o rcservada, salvo aquellas

expresamente determinadas por las normas legales vigentes.

Garz¡nza¡ que todos los procedimientos sean clatos, eqüativos, viables y

tfinsP:uentes.

Denr¡ncia¡ l¿s conductas iregulares, tanto para que las instituciones competerites

conozcan del hecho, como para que la sociedad esté al tanto del comportamiento

de sus funciona¡ios púbücos.

Capacitar al servidor púbüco en materia de ética ciudadana y responsabüdad social

en todos los niveles.

Articular las acciones de control social.

Efecn¡ar la rendición de cueotas a los grupos de inteés, garantizando ponet a

disposición del púbüco la inform¿ción no confidencial de la instirución, y

En mateda de contrataciór¡ implemenar y adoptar las norrnas ügentes; publicar

la cont¡atación de sen'icios y la adquisición de bienes de acuerdo con lo presctipto

por [a legislación vigente y el presente Protocolo de Buen Gobiemo; y establecer

mecanismos de seguimiento pará el fiel cumplimiento de los contratos.

Aniculo 15. Colaboración interi ional en la emadicación de prácticas coruptas.

ElJurado, a fin de combatir la romete a mejorar los sistemas de comuffcaclón,

sosteniendo un rel con otras instituciones; públicas, privadas,

sectoriales, sen-idores pú , estableciendo pactos éticos en e[ ejercicio de

la función adninis trativa \' con el gran objetivo de construir cadenas éticas

de integtidad, tansparencia y eficiencia en elque vaYan configurando

ejercicio de [a función pública, e corrupción, nepotismo l colusión en las
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constan

(Do

4

a,

It ¿¿ $.'^o eq. Oliro - Ed. El Cie^\)
T,1

Tel: (sgs 2l) 412662
Asrt c¡ón-Parogt¿a)



IEIVI .4:?,Siffi¿.'.

-r:':=Mtstón: óraono Constttucnnal qtejuzgo et ¿et¿ p¿ito.1c los ).hsstro¿o\ J .naales. Agz»r* Fscoks y Defensor* Públicos Por lo

supu.sto co;ts¡ón dz detttos o nol desenpeño en el etercicio de sn¡üdones, ohenvt do el debido proceso y velo,ulo Po. la correcta
adn¡n¡stroc¡ón de iust tcto. en tutela de losdereclas de los c¡udodatrcs-

adquisiciones del sector público, sobrefacturaciones, y se obliga d nombramieoto y cofitfataciones

del personal perrunente y temporal con base en los principios de médto, igualdad, publicidad

uansparencia, imparcialidad, conEabilidad, eficiencia y eficacia, dejando de lado las contrataciones

por favores politicos, parentesco' enúe otros.

Artículo 16. Compromiso en la prctección de la propiedad intelectual y derecho de autot'

EI Jurado velará por que se respeten las normas de protección a la propiedad intelectual y los

derechos de autor, estableciendo una política antipiratería.

CAPiTULO SEGUNDO

POLiTICAS DE GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO.

Ardculo 17. Compromiso con la Protección y el Desatmllo del Tdento Humano.

ElJurado se compromete a la implementacióo de las Politicas de Gestión de Talento Humano e

incorporar los principios constitucionales de justicia, equidad imparcialidad y traasparencia al

realiza¡ los procesos de selección, inducción, capacitación y evaluación del desempeño. En este

sentido, la institución propenderá [a vinculación de los más capaces e idóneos a la administración,

como sen'idores púbücos, bien sea como fu¡cionarios )'/o Personal contratado.

lin este senúdo, fosna\zará de acuerdo con las normas apücables, los componentes de los Planes

de Desar¡ollo de Talento Humano, tales como: el PIan de Capacitación, Bienestar Social y Salud

Ocupacional. Igualmente, se adoparán estrategias o prograÍras que faciüten el proceso de

preparación de los sen'ido¡es públicos que deban ¡etira¡se del se¡r.icio de la entidad, ert razó¡ al

cumplimiento de requisitos pam la iubilación.

CAPÍTULO TERCERO

PoLÍTICAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN.

Ardculo 18. Compromiso con la comunicación pública.

F.n atención a las letes n" 5189/201,1 v n" 5282/2014, que establecen la obligatoriedad de la

protisión de info¡maciones ¡elacionadas al uso de recursos púbücos y el acceso a la información

pública; etJurado se compromete a considerar a esta como bien púbüco, así como al cumplimiento

del marco legal mencionado y de las disposiciones intemas en la m¿teria, confi¡iéndole carácter

estratégico pa:.2 for¡ar la identidad stitución transparente, conñable v excelente

interlocutora de su público interno v <)f
o.

¿

c-
Articulo 19. Compromiso con la

La comunicación organizacional es

establecimiento de relaciones de

acional.

trucoón del sentido de pertenencia y al

entre los sen'idores públicos de la
o,

da. dr r .rrre¡

nsbh: Ser una instttución conliable ) rcconocida Nr laapl¡caciórrde prc¿esos objetiws e inparc¡dlet en el c1tñplinierto
de su rol constitucional, po.a ¿lÍo alec¡n¡etuo del estob de derccho, eñ ben¿Jic¡o de la soc¡edd.
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insútución; para ello, la administración establecerá 1- aPlica¡á mecanismos de comunicación intema

que garanticen la interacción v la construcción de r-isiones e interes€s comunes'

Artlculo 20. Comprcmiso de confidencialidad'

El Jurado se compromete a cont¡ol¡r de manera permanente que los senidores públicos de la

insútución que manejan información privitegada obsen'en las di¡ectirzs establecidas en un

protocolo aprobado Para el efecto' desarrollarido politicas de comunicación que incluya la reserva

de la información que esté amparada en la confrdencialidad que otdeneo las leyes respectiras.

Ningún senidor púbüco de la institución debe, directa o indirectamente, utilizar inforrnación

prir.ilegiada ,r/o confidencial para sus propios intereses o de terceros'

Ardculo 21, Compromiso con le citculación y divulgación de le información'

El Jurado se compromete a implementa¡ el Manual de comunicación Institucional para establecer

r¡fl contacto PeÍnanente e interactivo con sus gruPos de interés ,v la ciudadanía en general' Para

ello, se adoptarán mecanismos necesarios a 6n de que la información llegue de manera integral

oportuna, acruaüzada, clara v confiable, bajo políticas efect.ivas de producción, maneio y circulación

dc Ia in formación'

En este sentido, el Jurado mantend¡á en continua acn:alización de los reglamentos y

procedimientos que resguarden los derechos de peüción, consulta y acceso a la información'

confo¡me a las normas legales apücables y sus Propios üneamientos'

Anlcu/lo 22, Compromiso con la gestión y conttol de documentos'

EI Jurado de Eniüciamiento de Magistrados se comPromete a adoptar una politica de gestión y

control documenal para desarrollar una eficieote, eñcaz, oportuna y correcta gestión de los

documentos e información generada, cumpliendo con las normas y metodologías vigentes Pa¡a el

uso adecuado del sistema de gestión documental.

Al respecto, el Jurado desarolla¡á Lineamientos con la Enalidad de a¡ticula¡ una corecta Política

de gestión ¡- control de documentos mediante la asignación de responsabilidades, la definicióo de

objetivos, es6ategias, procesos, requisitos y conUoles de evaluación de la gestión documenal

dent¡o de la institución.

Artículo 23. Compromiso con el gobierno en línea.

El presidente, los miembros del Jurado I' SUS equipos de trabajo, se comprometen a poner especial

interés en la aplicación efectiva de la biemo en Linea", a trar'és de la implementación

de las acciones necesarias para cr ac la pág¡na web de la instin:ción, con la rnás
.i'1-

completa información sobre el

en cuanto a Pfocesos ,v resul

caÍgos, araflces en el cump

de Ia misma, la marcha de la administración

estados financie¡os, concursos para proveer

etivos, indicadores e info¡mes de gestión,

Pueheta Vda. de Corre.
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sen'icios que la instinrción presta a la ciudadaoh, cLientes, proveedores,v otros' asimismo' sobre la

forma de acceder a estos trámites.

CAPÍTULO CUARTO

POLÍTICADE CALIDAD

A¡dculo Z. Compromiso con h calidad'

ElJurado, se compromete a oderitar su gestión a la obtención de beneficios y resulados de calidad'

para lo cual se promovetá la constitución de un sistemá de gestión de la cüdad basada en procesos

y orientada a la mejora continua de la gestión institucional'

POLÍTICA DE OPERACIÓN

A¡tículo 25. Compromiso con le ge§tión por Ploceso§'

El Jurado se compromete a orientat su operación a uar'és de una gestión por procesos' a modo de

minimiza¡ la buroc¡acia adminisbativa, optimizar el empleo de los recursos utüzados y meiorar

condnuamente las actividades desarrolladas, a 6n de poner atención a las necesidades del

ciudadano y asegurar que los servidores cumplan con las caracte¡ísticas solicitadas por d mismo.

Como resultado de la gestión por procesos, la institución elabomrá y acnralizará los procedimientos

aprobados que establezcan las formas más e6cientes ,v eficaces de operativizar las actividades de

los procesos/subprocesos institucionales. I-a elaboración de los procedimientos es responsabilidad

de los equip<)s o gfrJpos de trabajo, baio la supen'isión de los nir.eles di¡ectivos inYoluc¡ados en

los procesos que están siendo documentados.

CAPiTULO QUINIO

POLÍTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA COMUNIDAD.

Ardculo 26 Compmmiso con la comunid¡d.

EI Jurado pioÁzará el bienesta¡ social de la comunidad en todas sus actuaciones, para lo cual

propenderá a[ mejoramiento de la iusticia Per¿guaye. Además, declara exPres:rmente su

compromiso con la protección de los derechos fundamentales, salvaguardando los parámeUos

básicos de protección a la vida, a la überad a la igualdad, a la ügnidad humana, a la intimidad, a]

libre desa¡rollo de la personalidad, a la hberAd de conciencia y de cultos, a la información, al

trabajo, a la asociación, al respeto a la a la i¡ten'ención ciudadana activa, a la solida¡dad

I E,v
en tre otfos

o^

Artículo 27, Compromiso con 6
a.J

ElJurado se compromete a re

ntas.

tas, por [o menos ufla \.ez al año, con el

so de a¡znce v cumplimiento de las metas

se está ejecuando el

de Corren

e tnryc¡ales ¿n el c1lrrpliniento

oe-t
objeto de informa¡ a la

contenidas en el Plan Estratégi tirucionef la forma

Vda.

t'isión: Sü oú Dlrlnu.ñtt co"lioble ) recorcct¿o pot la ophcociót de

de su rcl coLsti¡uaonal, para el fortalecñ¡ento del estado de &techo, eh beñerc¡o de la sociedad.
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presupuesto de la misma. Los estados e info¡mes económicos, ñnancieros, contables y de gestión

presentados por elJurado a los respectivos ofganismos de regulación y control así como cualquier

ot¡a información sustancial, deben ser dados a conoccr y estaf disPonibles pam la comunidad, la

cual tiene derecho a informa¡se Pernanentemente de todos los hechos que ocufran dentro de la

rnstitucióru siemPre que no sean materia de reserva, en el marco de [a ley n" 5189/2014'puc

estabbn la obli¿atoiedad dc h pnuisiótt dc inJormatür en el u¡o d¿ h¡ nnno¡ pibüns sobn nmucmciottu 1

otrat ntibucioret ari¿nafus al uridor públict de la Rcpública del Para¿aa1"'

De igual manera, se publicatán los informes y recomendaciones que los órgnos de control y

auditoría extema presenten respecto a su gestión. Los medios de información que podrán utilizarse

son, entre otros, boletioes, folletos o circulares, periódicos, cefteleras, línea telefónica gratuita'

correo electrónico y página web institucional.

Artículo 28. Atención de queias y reclamos.

ElJurado fortalecerá la ofici¡ra de Atención a la Ciudadanía, a efectos de que los grupos de interés

ciudadano, puedan presentar queias, solicitudes, reclamaciones, consultas, sugerencias e

info¡maciones referentes a la admi¡rist¡ación, a Ia cúales se les dará resPuesta en los términos

previstos en las normativas legales v reglameotarias rigentes. Se contará con procedimientos clatos

r.públicos para tramitaf las quejas que se instauren. se socializaráo y siempte estarán disponibles

ejemplares del protocolo de Buen Gobiemo y del Código de Ética. Se promoveá la participación

de la ciudadanía, organizaciones sociales r- comunitarias, usuados v bene6ciarios y comités de

vigilancia, entre otros, para prevenir, racionalizar, ProPoner, acomPañar' vigilar .v controlat la

gestión pública, sus resultados y Ia prestación de los sen icios suministrados por el Jurado y sus

funcionarios, garantizando la gestión al servicio de la comunidad. Asimismo, se comPfomete a

facilita¡ de manera oportuna la información requerida por la ciudadanía para el eiercicio del control

social.

CAPÍTULO SEXTO

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AI MEDIO AMBIENTE.

Artlculo 29. Responsabilidad con el medio ambiente.

El Jurado se compromete a promover estfategias r. prácticas de sostenibüdad ambiental en su

gestión instrtucional. Para el efecto, se establecerán políticas de adqüsición y uso responsable de

los recunos, además de programas de ed en mate¡ia ambiental I' de saneamiento que

comprendan: uso de tecnologías

recursos no renovables.

sable de desechos l uso ¡acional de

Vit¡ón: 9. úm int¡it6iá,rl anfable y rcco,,oci¿o pot la ql¡cacióü de procesos tto8ryred¿s, obetiwt e inparcial.' ¿n el &npl¡nicnto
de su rol co,ntituciornl, para el Ío¡taleciñieñto del estob tu dercclp. en b.neJicio d. lo sociedod.
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CAPÍTULO SÉPTIMO

POLiTICA SOBRE CONFLICTOS DE INTERESES.

A¡tículo 30. Compromiso ftente a los conflictos de inte¡és.

IJI -lurado sc comprometc a implementar de forma Peñnane¡te lineamientos que garanticen la

prevención, manejo, dirrrlgación ,r resolución de los co¡flictos de interés'

A¡icuto 31. Prácticas que deben evitafse pafa la Prcvención de conflictos de intetés.

EI Jurado rechaza, condena l prohíbe que el Presidente, los miemb¡os r su equipo directivo,

Funcionarios v todos aquellos r-inculados con Ia institución, que e,ercen actir-idades de orden

jerárquico, incurran en cualquiera de las siguientes prácticas:

. Recibi¡ ¡emuneracióo, dádivas o cualquier otfo tipo de compensación en dinero o

especie por parte de cualquier persona fisica o iurídica, e¡ razón del trabaio o

sen'icio prestado en la institución o en sus grupos de inte¡és;

- ()torgar compensaciones no autorizadas por las normas perdnentes;

- L ¡ilizar indebidamente información priÍrlegiada o confidencial para obtener

provecho ProPio o Para terceros;

- Realizar prosei.idsmo Político o religioso aptorechando su cargo, posición o

relaciones en elJurado, no debiendo comprometerse ningún recurso para el efecto;

-Todaprácticagueatentecontralaintegridadylatransparenciaenlagestióndel

Jurado ¡ en contra del buen uso de los recursos públicos, 1';

-TodotráFrcodeinfluenciasparaprir'ilegiartrámitesoprocesosenbeneficio

personal r/o de terceros.

Artículo 32. Debe¡es del equipo humano relacionados con los conflictos de intetés.

Sin perjuicio del establecimiento de otros deberes, los sen'idores púbiicos del nivel di¡ectivo del

,furado, deberán:

- Revela¡ a tiempo l por escrito a los orgaoismos comPetentes, cualqüer posible

conflicto de interés que crea tener;

- Cont¡ibür a la adecuada ¡ealización de las funciones encomendadas a los órganos

de control intemos ,r externos delJurado;

Guarda¡ r proteger la informacióo que la normativa legal hara definido como de

caráctet resen'ado;

Contribui¡ a todos los ciudadanos J- habitantes del territorio

nacional un tra ativo, y a que se le garanticen sus derechos

Artículo 33. Prohibiciones conflictos de inte¡és.

Sin perjuicio de la ampliación es, el personal del nivel directivo del Jurado, se

abstendrá de ejecutar las siguien

Pucheta Yrl¿. de C¡rre¡
mtión: 9r w ins,¡¡ución .on|iable r rccoociú Pot la aPl¡cac¡ón e iñWcialet eñ el cüñpl¡n¡é o
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Utilizar indebidamente información privilegiada y conEdencial en contra de los

intereses dd Jurado;

Participar, directa o indirectamente, en inte¡és personal o de terceros, en

acúvidades que sean de comPetencia de la administración o en actos, respecto de

los cuales exista conflicto de intereses;

Realizar actividades que atenten conra los intereses del Jurado;

Gestionar, por si o Por terceros, negocios que originen ventaies, que confotrne con

las normas constitucionales, legale§, reglament¡ria5 y sl Código de Ética

institucional, lesionen los intereses del Jurado;

Utilizar su posición en el Jurado, o e[ nombre del mismo, para obtener para sí o

para un tercero, Eatamientos especiales en asuntos o negocios paticulares, con

cudqüer persona fisica o jurídica;

Entregar dádivas a otros servidores Públicos, a cambio de c'udquier tipo de

beneñcios;

Utüzar los recursos del Jurado para labores distintas de las relacionadas con su

actividad ni encausarlos en provecho personal o de tercetos;

Gestiona¡ o celebrar negocios con d Jurado para si o para personas relacionadas,

que sean de interés Particular;

Aceptar, para sí o para terceros, donaciones en dine¡o o en especie Por Parte de

proveedores, contratistas o cualquier persona relacionada con el Jurado, o de

personas o entidades con las que la institución sostenga relaciones en razón de su

actiridad, que conlleven a generar cualquier clase de comptomiso no autorizado; y

Participar en procesos de selección o cootratación, cundo estén incursos en dgr:na

de las situaciones enu¡ciadas en el acápite, sobre ptevención de conflictos'

Artículo 34. Procedimiento de resolución y divulgación de conflictos de intercs'

Los grupos de interés del Jurado, debeán comunicx los conflictos de intereses en los cuales

pudieran estar involucrados o incursos, o en los que crean que otros lo estáq informando al Comité

de Ética institucional. Aquellos, deberán consulta¡ con el comité mencionado, los eventos que

puedan ofrecer dudas en relación con un posible conflicto de interés o maneio de info¡mación

pririlegrada.

CAPiTULO OCTAVO

POLÍTICA DE CONTRATACI

Artículo 35. ComPromiso con la contratación pública.

contratación pública tigente, para lo cualEl Jurado dará cumplimiento

se compromete a obsen'a¡ las strictamente, de modo que la informacron

sobre Ias condiciones l procesos s interes¿dos de forma

Puchetrr l:¿¡¡. ¿¡ ¡.a
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CAPÍTULO NOVENO

POLÍTICA CON LOS GREMIOS.

Ardculo 36. Información y comespo¡sabilidad.

El Jurado dispondrá de una plataforma informativa que Pelmita a los interesados el acceso a su

información no reservada por mandato de lev v fomeótará Pactos éticos entre los sectores pdvado

y público sobre contratación esatal.

POLÍTICA FRENTE AL CONTROL INTERNO.

A¡tículo 3?. Comprcmiso ftente al conhol intemo.

ElJurado se compromete a establecer v rrulntener un Sistema de Cont¡ol Intemo basado en r¡na

cultwa de autocontfol, autorregulación ¡' autogestión, en el cual todos los colaborado¡es son

responsables de asegurar la gestión de los riesgos, la efectividad del control a su cr¡fgo, el reporte

de los incidentes y las deficiencias encontrádas, así como de velar por el meionmiento continuo

de sus procesos.

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

POLÍTICAS SOBRE RIESGOS.

A¡dculo 38. Declatación de rieego.

El Jurado declara que, en el desarrollo de sus actiüdades, sobrevienen riesgos, por [o cual se

compromete a adopar mecanismos y acciones necesirias que permian identiñcar, dimensionar,

revelar y administrar los riesgos propios de su actividad, acogiendo une autorregulación prudencial.

I-a institución determinará su nivel de exposición concreta a los impactos de cada uno de los riesgos

Para Pnonzar su trata[uento, ,v

de los e fectos de los mismos.

s orientadores en Ia toma de decisiones ¡esPectoestructufara
lE&
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Virión: Set uru inttituciorl corrlable y tao,bcido pot la qlicac¡ón de proetos tro,lp.eñte' objetivos e inparciales en el crnplin¡.na
de tü ¡ol conshtuciorgl. pm ellodalec¡n¡ento del ?:tob & &¡eclo. cn benelcio d¿ la soc¡?tud.
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oportuna, completa r. eqütati\'a, 1.a que las decisiones para adjudicar los cofltraros, se tomen sin

ningún tipo de sesgo o preferencias. siempre primará el análisis iguaütario -r'obietivo de las

propucstas presentadas pot los oferentcs

CAPiTULO DÉCIMO
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TÍTULO Ñ
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS COMITÉS PARA LAS BUENAS PRÁCIICAS EN I.A FUNCIÓN PÚNTTCI.

Artlculo 39. Comités especiales y disposiciones comunes'

El ]urado, en cumplirniento de Ia ftmción púbüca que le es inherente v por los vadados frentes en

los que debe actuar, se compromete a lortalecer el Comité de Control lntemo ' el Comité de Édca

institucional, los cuales cont¡ibürán a la eiecución de una gestión íntegra, eficiente Í traosparente,

po! parte de la administación. Las normas comunes de estos comités son:

- La institución facilitará el aporo téciico 1' operatito que reqüeran los comités

especiales, para su adecuado funcionamiento l el cumplirniento oportuno de sus

ñrnciones;

-Losmiembrosdeloscomitéscumpliránacabalidadsusñ¡ncionesr.obligaciones;

- Los miembros de los comités registrarán en actas lo uatado r resuelto en sus

reuruonesi

- Los miembros de los comités guardarán la confidencialidad que los asuntos

púbücos reqüeran; r',

- Los miembros de los comités respetarán estrictame¡te las normas de conflictos de

interés enunciadas.

Artículo 40. Comité de Buen Gobiemo.

El Jurado se compromete a instaurar un comité de Buen Gobiemo Institucional que será [a

instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de implementación de la

gestión ética, encauzado hacia la consoüdación del eiercicio de la función pública en términos de

eficacia 1. eEciencia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía, Por Parte de todos los

servidores públicos de la t¡rstitución. Igualmente, seú la instancia encargada de velar y PfoPoneI

acciones para la prevención de conflictos de interés dent¡o de la misma.

CAPÍTULO SEGUNDO

RESOLUCIÓN DE IA CONTROVERSIA.

Articulo 41. Administración v ¡esolución de controve¡sias.

Cuando un ciudadano o cualquier

norma del Protocolo de Buen Co

o consideren que han violado o desconocido una

e al Comité de Buen Gobiemo, donde se

estudiará s responderá su reclamo. de in¡.estigación ante dicho comité podrá ser

in.iciado de oficio o a pedido de de parte, podán ser presentadas ante la

por uno o varios sertidores públicos de lapresidencia delJurado o a[ Comi

institución, o por cualqüer pers la conducta del o los se¡'idores

l.Ltión: Ser ura i,B¡¡tucún conrto e y r.conocido Pot
de su tol cons¡ittc¡onal. para el

It de .UolD esq. oltra - &1. El C¡¿n
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púbücos sospechados, con los elementos probatorios corespondientes. Las denuncias presentadas

serán derivadas inmediatamente al Comité, el cual deberá expedirse en un periodo no superior a

treinta (30) días corridos. El Comité de Buen Gobiemo actuará de o6cio, por acuerdo de la mayoría

simple de sus miembros, al tener conocimiento de actos cootrados al protocolo.

CAPiTULO TERCERO

DE LOS INDICADORES DE BUEN GOBIERNO.

Artículo 42. Indicadores de gestión del Protocolo de Buen Gobiemo

ElJurado se compromete a evaluar con una periodicidad anual, el desempeño del buen gobiemo

en la institución, pa¡a lo cual utilizarán los siguientes índices:

a) Indice de gestión ética: para medi¡ el estado de las prácticas éticas de la institución con sus

diferentes gmpos de interés, contando asi con una líoea de base para evaluaciones posteriores y

con un claro panorama de fortalezas r debilidades para el diseño de acciones de mejoramiento.

b) Índice de comunicación: para medir los resultados de la gestión de la comunicación de la entidad

mediante [a aplicación de instrumentos utilizados eo el diagnóstico de la comunicación

ins ti¡.rcional.

CAPITULO CUARTO

DE Iá ADOPCIÓN, VTCTNCN, DIVTJLGACIÓN Y REFORMA DEL CÓDIGO DE
BUEN GOBIERNO.

Artículo 43. Vigencia del Ptotocolo de Buen Gobiemo

El Protocolo de Buen Gobiemo entrara en vigencia a parti¡ del día siguiente hábil a su aprobación

por parte de la P¡esidencia delJurado de Enjuiciamieoto de N{agistrados.

A¡dculo ¡14. Divulgación del Ptotocolo de Buen Gobietno.

El Protocolo de Buen Gobiemo será dado a conocer a los servidores públicos de la institución y a

sus grupos de interés.

Artículo 45. Revisión y reforma del P¡otocolo de Buen Gobiemo

El Protocolo de Buen Gobiemo podrá ser modihcado o reformado por decisión del Comité de

Buen Gobietno, teniendo en cue¡ta lo de gestión citados en el artículo 42 del presente

protocolo §
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